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Bogotá D.C.,2004-11-23




041692-04
Señora 

DIANA ROCÍO NAVAS GRANADOS 
Profesional Universitario O.J. 
Área Metropolitana de Bucaramanga 

Avenida Samanes 9-280
Bucaramanga - Santander
Tema: Prescripción de la acción de cobro de la sobretasa metropolitana establecida por la ley 128 de 1994. 

Respetada señora Navas:

En atención a la consulta elevada por usted a través del Buzón de Atención al Usuario de que dispone la página en internet del Ministerio de Hacienda, radicada con el número 052607, nos permitimos manifestar que daremos respuesta a la misma en el ámbito de nuestra competencia, de forma general y abstracta y en los términos del artículo 25 del Código Contencioso Administrativo, según el cual los conceptos emitidos por este Despacho no son obligatorios ni vinculantes. 

En primer lugar consideramos necesario aclarar en qué términos, la sobretasa del 2 por mil establecida en el artículo 22 literal a) de la ley 128 de 1994, hace parte del patrimonio de las áreas metropolitanas. 

El asunto fue objeto de estudio por parte de la Corte Constitucional a propósito de la demanda instaurada contra el citado artículo 22 literal a) de la ley 128 de 1994, mediante la sentencia C-1096 de 2000 que lo declaró lo exequible sujeto a unas condiciones particulares. Veamos algunos apartes de la citada sentencia:

Sentencia C-1096 de 2000

“14.  Al efectuar una interpretación sistemática de los preceptos constitucionales y de ley orgánica a los cuales se ha hecho referencia, la Corte encuentra que la aplicación del literal a) del artículo 22 de la Ley 128 de 1994 está supeditada a la inexistencia de Corporaciones Autónomas Regionales –CARs- en  la totalidad de la jurisdicción del área metropolitana. Cuando sea del caso, las áreas metropolitanas destinarán tales recursos al manejo y conservación del ambiente y de los recursos naturales renovables.  

En otras palabras, si existieren Corporaciones Autónomas Regionales -CARs en la totalidad de la jurisdicción de un área metropolitana, ésta no contará dentro de su patrimonio y rentas con el producto de la sobretasa a que hace referencia el literal a) del artículo 22 de la Ley 128 de 1994. 

(…) 

Por lo tanto, la expresión demandada del artículo 22 de la Ley 128, la cual señala que “el producto de la sobretasa del dos por mil (2 x 1000) sobre el avalúo catastral de las propiedades situadas dentro de la jurisdicción de cada Area Metropolitana”, se refiere a un porcentaje del gravamen sobre la propiedad inmueble, sin que signifique un gravamen distinto ni una tasa adicional al impuesto predial.” 

RESUELVE

(…)

Segundo.-  Declarar EXEQUIBLE el literal a) del artículo 22 de la Ley 128 de 1994, en el entendido que el producto de la sobretasa al cual hace referencia esta norma pertenecerá al área metropolitana siempre y cuando no existan Corporaciones Autónomas Regionales en la totalidad de la jurisdicción de la correspondiente área metropolitana.” (subrayado nuestro).  
Así las cosas, la sobretasa metropolitana del 2 por mil del avalúo catastral, hace parte del patrimonio de las áreas metropolitanas en los mismos términos que la sobretasa ambiental se destina a las Corporaciones Autónomas Regionales, sólo cuando el área metropolitana ejerza las funciones ambientales en su jurisdicción y no existan Corporaciones Autónomas Regionales que cumplan esta labor en ninguno de los entes que conforman el área metropolitana; En los dos casos: sobretasa metropolitana y sobretasa ambiental, estas  hacen parte integral del impuesto predial unificado, y constituyen el único recargo por reenvío permitido por la Constitución Política en el artículo 317. Una interpretación diferente implicaría que se esté gravando doblemente la propiedad inmueble, situación esta que sería contraria a lo dispuesto por el artículo 2 de la ley 44 de 1990.   
Por esta razón y bajo estos supuestos, dado que la relación jurídico tributaria se presenta entre el municipio como administrador del impuesto predial unificado y el contribuyente del mismo, aquél como sujeto activo, es el único que puede ejercer el cobro de las obligaciones por este concepto, en el cual se incluye como ya se dijo, la sobretasa metropolitana. 

Por lo tanto, le corresponde a la dependencia del municipio o distrito encargada de adelantar el procedimiento administrativo de cobro coactivo del impuesto predial unificado, decretar la prescripción de la acción de cobro tanto de la obligación por concepto del impuesto predial como de la sobretasa metropolitana, siempre que ésta sea procedente por el paso del tiempo establecido por el artículo 817 del Estatuto Tributario Nacional
. 

Cordialmente,

LUIS FERNANDO VILLOTA QUIÑONES

Subdirector de Fortalecimiento Institucional Territorial

Dirección General de Apoyo Fiscal

MASV
� Este ordenamiento es aplicable por disposición expresa del artículo 59 de la ley 788 de 2002.








